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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar – Cesar, 20 de febrero de 2024. 
 

Referencia PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Demandante  ERLINDA ISABEL OÑATE ARAUJO 

Demandado  CIRO OÑATE ARAUJO Y OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado 20001-31-03-005-2023-00190-00 

Asunto Inadmite Demanda 

 
ASUNTO 

 
Se procede a inadmitir la presente demanda por no reunir los requisitos formales 
de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es misión del juez realizar la dirección temprana del proceso, a fin de verificar 
si la demanda se formuló técnicamente, es decir, cumpliendo con las exigencias 

que establece el Código General del Proceso y demás requisitos que la ley exige 
para el caso. 

 
El artículo 82 señala los requisitos formales que debe contener toda demanda 
que se promueva, en el evento de que no satisfaga tal exigencia el juez la 

inadmitirá para que se subsane. 
 

En esta oportunidad, avizora el despacho que no se allegó con la demanda el 

certificado catastral emitido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

Por lo anterior, el juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmítase la demanda para que se subsane la demanda en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

  
  

  
ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL  

JUEZ  

  
Juliana. 

   

 

mailto:J05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil-del-circuito-de-valledupar


Firmado Por:

Roger Junior Celsa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d0173079d13c4e327bb56a6de1338eb33988539334b8d71c51e38667c27b264

Documento generado en 20/02/2024 03:32:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


